
Núm* 18. Jueves 9 Je febrero de 1857. .8cuartos, 

Sistríhese en ta imprenta del editor* 
üiUe de ta Trinidad, \ 0,áb rs. 
MÍ mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, r 2 los 
de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios j 
uvmtcados aue gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á SSL 
editor, francos de porte, sin CUJQ 

requisito no serán recibidos • 

ROLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E LOS M A R T E S , JUEVES V DOMlfiGOS. 

ARTICELO DE OFICIO* 

En ta Gaceta núm. 791 se publican tos decretos 
/ órdenes siguientes: 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dio* y por la 
Constitución de la monarqu ía e spaño la , Reina de 
las España» , y en AU nombre Doña María Cr i s t i 
na de Boibon , Reina Rejente y (¿obernadore del 
reino, á todos los que Jaa presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Corles jenerales ban 
decretado lo siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se lea 
concede por la Conatituciou, ban decretado: Se 
resiablece el decreto de las Cortes de k de agosto 
de 1823 en sus tres primeros a r t í c u l o s , cuyo te
nor es el siguiente; 

Primero. Las Corles conceden á las villas de 
Sahent y Porrera el titulo de eminentemente 
constitucionales, en premio del heroico esfuerzo 
con que en los primeros días de agosto del año 
próx imo psiado aquella, y en ¡ I de julio del 
uiUmo ano esta, se sostuvieron contra loj ataques 
de loa enemigos de la Constitución política de la 
monarqu ía . 

Segundo. Las autoridades civiles y militares 
que en dichas f i l ias* en la de Santa Coloma de 
Queralt en los dias 1 9 , 20 y 21 del raes, de julio 
del año pasado 1 y ea la ciudad de Cuenca en los 
dias 2 y 3 de mayo del preseote dirij íeroo la no
ble y gloriosa defensa, y todos Ion que directa
mente concurrieron á e l la , son declarados bene
méri tos de la patria, y podrán usar de 1% conde
coración de una medalla de pista que.establezca 
la diputación provincial respectiva, debiendo te
tar una leyenda alusiva al suceso. I L costo de las 
medallas y da los diplomas se satisfará de loa fon
dos mu n ¡cipa lev. 

Tercero. Una junta compuesta dc í je fe polít i

co , de dos individuos de la diputación provincia) 
y de dos del ayuntamiento del pueblo apreciado 
formara dentro de un mes, que empegará á con 
tarse desde que reciban el presente decreto y 
puedan ejecutarle las autoridades de los pueblos 
respectivos, la lista de los que repute dignos te 
esta dis t inción. L a misma espedirá los diplomas, 
que se en t regarán á ios interesados en acto pu
blico y solemne por mano del ayuntamiento, le
yéndose en alta voz por su secretario es^e decreto 
y los nombres de los condecorados. Los i n d i v i 
duos de apuntamiento que obtuvieron aquella 
dist inción ó premio, o recibirán en el ai h OJO ac
to de mano del presidente, y este por oficio re
misivo del jete polí t ico , si estuviere aumente, que 
también letra el aecielario. Palacio de las Cortes 
24 de enero de 4 8 5 7 . — J o ^ m n M a n a de Ferrer , 
presidente. Ju l i án de Uuelves, diputado secre
tario.—Vicente ^ a l v a , diputado secretario» 

Por tanto mandamos a lodts loa tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s outorida-
des , s s i civiles como mistares y eclesiást icas, de 
ouelquiera clase y dignidad, qneguarden v hagan 
gua idar , cumpl i r y ejecutar el presente decreto 
en todas sua partes, Tendrc'islo entendido i »• 
ra su cumplimiento , y dinpondieis se impr ima, 
publique y c i r cu l e .—EaU rubricado de la Real 
mano « P a l a c i o á 31 de enero de 4837.—A Don 
Agustín A r meuda m . 

• . • 
Doña Isabel 11 por Ja gracia de Dios y por la 

Constitución de la luonarqifhi e spaño la . Reina de 
las Esuafias, y en iu nombre V María Cristina 
de Borbon , Heina l'ejente y Gobernadora del rei-
n n , lodos los que l i s preverles vieren y en
tendieren, sabed: Oue las Cortes jeueraJe* han 
decretado lo siguiente? 

Las i orles, m u i d o de Ta facultad que se les 
concede . or la Constitución , han decretado; Sa 
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restablece el decreto de Us jenerales y eslraonli* 
o i r í a s , feehá 17 lo agosto de 181S, relativa * U 

firohibicion de la corrección de azotes eo rscue-
aa, co lejío* y damas establecimientos de educa

ción. Palacio de las Corlea £5 de enero de 4837-
—Joaquín Man» de Ferrar, , i ssideutr.« - J'* un 
de HueUes, diputado secretario.—Vi ce uta Sai»*,' 
diputado secretario. 

Por tanto mandamos á L todos los tribunales, 
firtticiaa, ¡eres, gobernadores y demás autoride* 
des, así civitas como militares y eclesiástica*, de 
cualquiera clase y dignidad, que- guarden y aa> 
gau guardar, cumplir y ejecutar el presenta daV 
creto en todas sus partes. Tendréislo entendían 
y dispondréis se imprima, publique y circule.™ 
Está rubrica Jo de la real mano.—Palacio á 31 
de enero d e ^ * 3 7 f — A D - Agostía Arrendar ía : , 

Real decreto. 

Habiendo mi secretario de estado y del despa
cho de Ja Gobernación de la península D, Joa
quín María López, renunciado por un efecto de 
au celo el resto de la licencia que le concedí para 
resuLlecer.se, volverá desde fuego á encargarse 
de dicho despacho; y declaro que quedo mi.y 
satisfecbe del acierto y puntualidad con que iofe-
riaameota lo ha desempeñado el ¡efe de sección 
D. Agustín Armendaria. Tendrcislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda.—Está ru
bricado de la real mano.—En Palacio á 1 .* de le
brero da 4 8 3 7 . « A D. José Maria Caiatrava, pre
sidente; del contejo de mínistrof* 

MIM5TEAIO O E C R I C A Y JOaTW * . 

íieaí orden. 
Asi como deben instruirse en el ministerio de 

k Gobernación de la península las instancia* que 
cooeierneo al repisen universitario y obtención 
de grados académicos , toca a este da mi cargo b 
ioatnicoo* de Jos qae tiene* por objeto Ja dispen
sa de alguna da laa condicione* leqoevidas paraca 
recibimiento da abogado; por to cual S. M la 
Reina Gobernadora sa ha servido resadver qae i*s 
aodiancias no procedan á dicho recibimiento 
cuando ha habido algoate dispensada aquella ela-
ae, ai oo se hace constar que ha sido concedida 
por laa Corles, que se ha presentado eo esta se
cretaria del despacho, y que por real orden espe
dida de la misma ae ba despachado í» correipon* 
diente cédula, después de haberse salirfecsso la 
cuota señalada en el arancel de gracias at sacar. 
De real orden lo digo á V . S para iotelijencia de 
ase tribunal y efectos oportunos. Dina gnanle a 
V . S. muchos años. Madrid 2ti de enero de 1¿:>7. 

rodero. 

(2) 

Los señores secretarios de las Cortes con fecha 
75 del corriente me dicen lo siguiente -

nExcmo. S r . : Las Cortes bao tepido á bien 
acordar que se restablezca en toda su fuerza y ví
tor )a orden de 20 dt marzo de 1321, por la 

• 

cual las ordinarias de aquella ¿poca dispusieron 
que en lodos los tribunales eclesiásticos del reino 
ae admitiesen Ja* apelaciones en an>boa efectos en 
todos los casos prevenidos por el derecho común, 
con remisión de los autos orijiualea , según en Ja 

¡ m p r o a j i / previene. De acuerdo de las Cortea lo 
l deciinaa » V . E . , á fin de que poniéndolo en cono-

rrmicniar de 6. M r tenga a bien disponer su cum-
pl iníaajo . 

Dc real orden lo traslado & W para su iota* 
lijeaeta y efecto-; ronníguientes á su cumpl ímirn-
tfa^Dioi guarde á V» muchos anos, Madrid 31 de 
eitCfO de 1 8 ^ 7 . » J o s e Landero. 

Los señores secretarios de las Cortes ban dirr 
jído al señor secretario del despacho de Gracia y 
Jut Licia con fecha 1 ."del actual el oficio siguiente: 

Exento» Sr . : Habiendo procedido las Cortesa 
la renovación de su presidente, vice-preaidente y 
secretario mas antiguo el Sr. D . Julián de Huel
les, han sido eJejídos para presidente el señor 
D. Miguel Aatonío de Zumalacarregui, diputado 
por Ja provincia de Guipúzcoa; para vicepresi* 
dente el Sr- IV Ramón 6aIwato, diputado por Ja 
provincia de Barcelona, y para secretario el se
ñor I). Francisco Javier Ferro Montaos y Cabei-
ro i que lo es por la de la CoruAa, y que pone J 
¿ continuación su firma para que sea reconocida. 

Lo comunicamos i V , E* para su intelijeocia, 
y á fin de que se airva dispensar au publicación 
oficia) en la Gaceta de esta corte. Dios guarde á 
V , £ . muchos años. Palacio de Jai Cortea l , a de 
febrero de I837.™* Juao Baeza» diputado secre
tar ¡o.—Vioepte Salvá, diputado secretario. — 
Francisco Javier Ferro Montaos, diputado secre
tario. 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO* 
He determinado que al entregarse a los alcal

des constitucionales de Ja provincia, 6 comisiona
dos de su confianza, los documentos de protec
ción y seguridad pública mandados distribuir por 
Ja instrucción de contabilidad aprobada por S. M . 
eo 1 Ti de eoero próximo pasado, vayan todas las 
licencias firmadas del secretario de este gobierno 
político, esceptuando Jas de uso de ermasy cavar 
por afición, con el fin ríe qoe bajo la responsabi
lidad de los espresados alcaldes y descansando en 
•u celo y patriotismo, no las concederán á otras 
personas que las que merezcan su confianza , cu
ya garantía será Ja firma que traigan, con cuyo 
requisito se autorizarán por el secretario ele este 
gobierno político, encargando la mayor exactitud 
en este servicio; en la inferrjencia de que cual
quiera falta que notare en su cumplimiento la cas
tigare' con todo rigor. Toledo 7 de febrero de 
1837 .—Tór ib io Guillermo Monreal. — Sres. a l 
caldes constitucionales de la provincia. 

Noticioso de que ls mayor parte de los pue
blos del parado judicial de l o r i i ^ se hirUn eh 
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descubierto por DO haber llevado á dicha villa el 
importe del trimestre vencido en fin arl año an
terior para gasto» de dicho juzgado, y por coya 
falta ae hallan sin satisfacer laa atenciones del mis
mo, no puedo meóos de prevenir a los ayunta
mientos morosos, que si en el termino de ocho 
dias no verifican el pago de sus respectivos t r i 
mestres, pasarán comisionados á exijir lo que 
adeudan a coala de Jos mismos individuos de los 
ayuntamientos» inclusos su* secretarios. Toledo 7 
de febrero de 1837.—Toribio Gui l le rmo Monreal . 

I N T E N D E N C I A D E L A M A N C H A ¬
Las direcciones jenerales de aduanas, reatas 

estancadas y resguardos me dicen , coa fecha ik 
de diciembre u l t imo , lo siguiente: 

»E1 Excmo. Si- secretario de estado y del des
pacho de Hacienda ha comunicado a ia d i recc ión 
jeneral de aduanas con fecha 2 del actual Ja real 
orden siguiente.—La comisión de fubricas de le 
¡idus y estampados de algodón de Cdlalufia eo im
posiciones de 27 y 31 de agosto ú l t imo ha hecho 
presente á S, M . la paralización que aquellas es-
perimcntan por causa del escesivo contrabando 
que cada dia crece y amenaza la total des t rucción 
de provincias tan laboriosas, proponiendo para 
evitarla varias medidas, ademas de las prontas y 
eaérjicas que reclama la grave disposición adop
tada por la junta de Malaga , de admitir por espa
cio de treinta dias , y con solo el pago de uo diez 
y eeis por ciento, ia entrada de mauuiaajlju-a*lie 
algodón ealrangeras, no obstante hallarse prohi
bidas á comercio. Aunque con respecto á este u l 
t imo estremo S. M . está muy lejos de aprobar una 
medida que pudiera ser orijen de funestas conse
cuencias por los perjuicios que debe ocasionar á 
la industria del pa i sy á las relaciones reciprocas 
de amistad y buena inteligencia entre las provin
cias, ei su real voluntad qneesle asunto se someta 
coo ur jencia i la deliberación de las Cortes . pues
to que solo á ellas es dado hacer Ja calificación 
de las disposiciones estraleg*le« que algunas de 
lai juntas adoplaron duraote Jss úl t imas escisiones. 
Y en cuanto al primero, convencida S- M . de tos 
males que el contrabando ocasiona, y deseOAi de 
contener sus pregresos y perniciosa influencia en 
todos los ramos de la publica prosperidad, se ha 
servado acordar, ea visla de Jo propuesto por esa 
dirección jeoeral y su junta consult iva, que se 
observen y guarden con Ja mas escrupulosa exac
titud Us prevenciones siguientes: 

' .* Se conmina á los intendentes con una res-
nsabilídad que se hará efectiva SÍ no se acredita 
represión del contrabando en el distrito de su 

respectiva provincia , á c u y o ñ n la dirección jene
ral de rentas deberá instruir a cada intendente el 
oportuno espediente en que se examinen las me
didas adoptadas, su influencia eo aquel objeto, y 
al resultado mas ó menos favorable que hayan 
producido. 

2.* Serán depuestos de sus destinos , sin oc*~ 
sideración alguna , todo*» los dependientes del rea. 
guardo de un punto por el cual ac acredite haber -
se introducido el contrabando. 

5 . ' También aeran depuestos loa comandsafes 
de los resguardos (previa formación de cmuaaj 
que no obedezcan las providencias de loa inten
dentes, ó entorpezcan su cumplimiento, y que 
por su falta de celo y ac i iudad no ae í m l i h q u a 
uo aumento considerable en la lenta del leaW-ei y 
una d isminución en el contrahando de jéneroa y 
manufacturas. 

H* S. M . recomienda nuevamente a los m i 
nisterios de Ta Gobernac ión , Guerra y Mar ina , 
que asi por parte de la M i l i c i a nacional f como l a 
del ejército y MrntéÓM se presten a los jefes de Ha
cienda lodos Jo* auxilios que reclamen para repri
mir vigorosamente el contrabando. 

5. * 'As imismo autoriza S. M . el que puedaa 
ser reconocidas las casas donde se oculten ¡eneros 
prohibidos, pero procediendo en estos reconoci
mientos con arreglo á Ja Consti tución y ó rdenes 
pos le l io res de las Cartea ó del Gobierno , que se 
hallen en vigor , bien por haberse restablecido laa 
unas o por no estar derogadas las otras. 

6. * Se recomienda eficazmente á tos subdele
gados de rentas y tribunales que conocen de Jas 
causas de fraude su pronto curso y t e rminac ión , 
haciéndoles responsables de cualquier demora que 
se esperimente fuera de los t rámites y plazos que 
la le^ previene. 

I . Se exijiran en el t é r m i n o de tres meses 
relaciones juradas de las existencias de ¡eneros de 
algodón , procedentes de reales permisos ó deco
misos; y si pasados dichos tres meses no estuviesen 
enteramente consumidas se recojera todo Jo que 
exista á la sazón , y se depositara en las aduanas, 
ó donde no las hubiese en las administraciones 
de rentas, comisándose todos lo» escesos que se 
encontrasen sobre las relaciones, v todo lo drmas 
que después se aprehenda á los particulares, co
mo no sean manufacturas de fabricas nacionales, 
acredi tándose so procedencia. 

S-* Las espresadas existencias se venderán en 
las aduanas por los mismos d u e ñ o s , ó se espor ta rán 
al estranjero ú á América en el t é rmino da un ano; 
pero la venta de los ¡eneros comisados no podrá 
efectuarse sino por los empleados de la hacienda 
pública en las propias aduanas ó administraciones 
de rentas, y siempre á la menuda , como laü re
petidamente eslá mandado, no pud iéndose dar 
guia ni documento alguno para EU c i rcu lac ión . 

9 * Torios los jefes de rentas y d e m á s emplea
dos de las provincias, principalmente los de costa 
y frontera, que aparezcan omisos en el c u m p l i 
miento de Ip i deberes, se les suspenderá de su 
destino por un a ñ o ; pero ests su*pen*ion no ha 
de ser arbitraria ó discrecional en el jefe, sino 
qne debe preceder á ella al^on lijero < • \ • d I i * ó 
breve información por La cual resulta futtdeda la 
sospecha, ó se presente con caracteres ota hecho 
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verdadero, y si apareciese complicidad se les for
mará causa para la imposición de las correapoo-
dientes penas coa arreglo á las U j • qua rijan. 

40. Los iuleodentei oteado á tai diputacio
nes provinciales, siempre que lo pilgüen orersa-
r i o , acordaran todas L> providencial qua crean 
convenientes rara eslingiiir el contratando; y 
ademas consultarán a dichos cuerpos sobre las 
demás disposiciore* que crean deban establecer
se, quedando en libertad de seguir ó no sus opi
niones, mediante i que la responsabilidad ba da 
ser entera de los intendentes en tas órdenes que 
dicten eo mo de su autoridad. 'Jo.lo lo cual par
ticipa á V . S de real orden para que circulándo
lo á loa ioteodentes y demás que corresponda cui
de de au puntual observancia. Y la trasladan á 
V , S. estas direcciones en unión para su intelijfuv 
cia y gobierno; esperando que en cumplimiento 
de • o en ella ie previene dictará en la parte 
reipectivi las providencias que su celo convidere 
Oportnuas para conseguir el objeto á que ?e dirije, 
y evitar que eo otro caso se vean las direcciones 
en el sensible de tener que adoptar por su parte 
las medidas necesarias para au obsé rvanos ; sir
viéndose V . £. acusar el recibo." 

A los alcaldes y apuntamientos constiiuc'iona* 
les loca principalmente la exacta ejecución de 
cuanto v M . manda en la precedente real orden, 
pues que su inmediación á loa vecinos de cada 
pueblo les pone eo el caso de conocer á fondo sus 
ocupaciones, sus manejos y hasta la tendencia de 
sus ideas; bajo eite concepto á ello* se d in je mi 
vox encomiándoles la necesidad , la conveniencia 
pública y la obligación en que .se Juilari de inqui* 
rir con saracidad y de comunicar con prontitud 
á e*ta intendencia las noticias qne hayan de arre
glar sos procidencia* y la* operaciones del res
guardo eo la persecución y aprehensioo del coo-
trahaado, sin las cuales e> imposible dar uo paso 
acertado ni cojer el fiuto de lus rumorea provec
tos. 

A la autoridad de los mismos alcaldes y ayun
tamientos constitucionales corresponde perseguir 
por si según Us lepes á todos los defraudadores 
de las rentas nacionales, sea cual fuere su carácter 
é investidme como asimiimo prestar h * auxi
lios necesarios para et reconorímieoto de casas 
sospechosas que las mismas lepes exijeo\ Níeguo 
escrúpulo, ninguna disculpa podrán tener para 
dejar de hacerlo según se prescribe eb la regla 5 / 
de la preinserta real orden , poique rsiaado vijeo-
te la ley penal de 5 de mayo de 4830, y extien
do solo la CoQslitucton que DO se allanen Jas ca 
sas de los ciudadanos sino en eJ caso-de interesar
se el orden público, éste lo esta en que por todos 
medios desaparezca el coolrabando como que ata
ca directamente los interesas públicos, y por con 
secuencia todo supeto sospechoso de tan reproba
do tráfico queda sujeto á esta ley, y los ayunta
mientos y alcaldes constitucionales deben com
prender que aquellos que desconocen su valor no 

fin la protección que pueden invocar con sano 
aquella Jes niega. 

Es también de cargo de los mismos ayunta-
míenlos etii ir Jas relaciones degenero* de algodón 
existentes que previene la regla 7 / y remitirles 
iooiediatainente á esta intendencia o subdelega-
cioo del pmtido respectivo, y sobre tsto lea ad
vierto que como en su exactitnd estriban lai ope
raciones sucesiva* que la indina regla designa, 
oo se admitirá negligencia ni Onjisioii alguna, y sa
rán responsablea dichas corporaciones de las fal
las que después se adviertan cuando sépase á reco
nocer los almacenes de comerciantes y confrontar 
Ua exhteocia* que les resulten coo las relaciones 
que envíen los ayuntamiento* que por su trato y 
conocimientos del vecindario estsn en el caso de 
exijirlaa coo toda exactitud y puntualidad , advir
tiendo que han de quedar remitidas antea de con
cluir el presente mes. 

intimamente, la responsabilidad que se me 
impone en la anterior real orden, la trasmito 
toda á dichos alcaldes y ayuntamientos en los 
puntos que van espresados, como que eo su pa
triotismo descansa mi cuidado, y en su obligación 
local mí autoridad de provincia, y asi cerno no 
creo que sus omisiones ó falta de enerj a en la 
averiguación, persecución y casiigode lo* defrau
dadores me Lleieo al triste caso de sufrir recon
venciones supei íores por la declinación de los pro
ducios de rentas estancadas; asi también me pro
meto que lejos de hacerles sentir ninguna provi
dencia tendrd Ja satisfacción de decir en breve al 
Gobierno A C O O el auxilio eficaz de Jos alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de la provincia 
de la Mancha ha quedado extirpado en el distrito 
de ella el reprobado y perjudicial tráfico de con
trabando que laolo denigra otras provincias." E n 
esta confianza quedo, y esto mismo espera tambiea 
S. E . Ja diputación provincial, que se ha servido 
aprobar en todas sus partea estas aaedidai. Ciudad-
Real 16 de enero de 4857.—Felipe Sicilia. 

_ n i 

I ***** ' AVISOS. *" • 
Se b i l l a vacante la escuela de primeras letras 

de la villa de Huerta de VaIdecarabaños, dolada 
en ocho rs. diarios, pagado* por los foodos mu
nicipales, y ae ba de obtener por oposición ante 
S. K. la diputación provincial y señor gefe polí
tico de la provincia, á cuya autoridad presenia-
i i. loa aspirantes i n s solicitudes dentro del leV-
mino de veinte y un dias, contados desde La pu
blicación en el Bolelin oficial. 

E l dia 8 del mes de enero último se ealravij 
an la villa de la Calzada de Oropesa una perra 
galga, de pelo blanco, bien formada y de ocho 
Rieses de edad. La persona qoe l i hubiese halla* 
do ó supiese su paradero se *ervirá avisar, por el 
correo ó del modo que le parezca conveniente, 4 
D. Andies Lo/ano y Moreno, vecino de dicha 
v i l l a , quien dará una gratificación. 

loUdo: Imprenté* de D. José de Cea. 
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